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CARTA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1997 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE
DE LA MISIÓN PERMANENTE DE LA JAMAHIRIYA ÁRABE LIBIA ANTE LAS

NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de acompañar a la presente la resolución No. P/24/14
aprobada en la 24ª reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores de los
Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica, celebrada en
Yakarta del 9 al 13 de diciembre de 1996 y que se refiere a la controversia
entre la Jamahiriya Árabe Libia y los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia.

Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ali Sunni MUNTASSER 
Encargado de Negocios interino 
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ANEXO

Resolución No. 14/24-P relativa a la crisis entre la Gran 
Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista y los Estados 
Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte y Francia

El 24º período de sesiones de la Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores (sesiones de la fraternidad y la cooperación) celebrada
en Yakarta, República de Indonesia, del 9 al 13 de diciembre de 1996,

Habiendo examinado el tema relativo a la actual crisis entre la Gran
Jamahiriya Árabe Libia Popular y Socialista, por una parte, y los Estados Unidos
de América, el Reino Unido y Francia, por la otra,

Regida por los principios de la Carta de las Naciones Unidas que estipulan
que todos los Estados Miembros, en sus relaciones internacionales, se abstendrán
de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, arreglarán sus controversias
internacionales por medios pacíficos, respetarán la independencia de todos los
Estados Miembros y se abstendrán de toda amenaza a su soberanía, a su integridad
territorial y a la seguridad de su pueblo,

Reafirmando la resolución No. 13/7-P (IS) de la Séptima Conferencia
Islámica en la Cumbre sobre esta crisis, así como todas las declaraciones y
resoluciones islámicas anteriores emitidas por organizaciones regionales como
la Organización de la Unidad Africana, la Liga de los Estados Árabes, y el
Movimiento de los Países No Alineados, todos los cuales han pedido solidaridad
con la Gran Jamahiriya y han apoyado sus esfuerzos encaminados a lograr una
solución pacífica a la crisis en el marco del respeto a la soberanía nacional
libia y a los principios del derecho internacional,

Tomando nota de la posición de la Gran Jamahiriya que denuncia todas las
formas y tipos de terrorismo y condena a todos los que lo practican o lo
alientan, así como de su disposición a cooperar con cualquier esfuerzo
internacional o regional para resolver ese problema,

Expresando su satisfacción por las iniciativas positivas emprendidas por la
Gran Jamahiriya a fin de encontrar una solución a esta crisis y su aceptación de
la resolución 731 (1992) del Consejo de Seguridad y su petición al Secretario
General de las Naciones Unidas de encontrar el mecanismo que permita aplicar esa
resolución al tiempo que expresa su plena disposición a cooperar en el contexto
de las iniciativas que ha tomado y las propuestas que ha presentado,

Expresando su honda preocupación por las pérdidas humanas y materiales
sufridas por el pueblo árabe libio y los países vecinos como resultado de las
sanciones impuestas de conformidad con las injustas resoluciones 748 (1992) y
883 (1993) del Consejo de Seguridad,

Lamentando que los tres Estados occidentales hayan incumplido y hecho caso
omiso de las resoluciones sucesivas aprobadas por las organizaciones regionales
con miras a lograr una solución justa y equitativa a la controversia, 
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Y reafirmando el riesgo que supone que no se encuentre una solución
aceptable para todas las partes en esta crisis (Lockerbie) para la seguridad y
la paz del mundo, en particular para las regiones del África septentrional y
el Mediterráneo,

Animada por los principios y la Carta de la Organización de la Conferencia
Islámica que instan a que se fomente la solidaridad islámica entre los Estados
Miembros,

Remitiéndose al párrafo 163 del documento final adoptado por la Undécima
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno del Movimiento de los Países No
Alineados, No. NAC11/DOC-1/Rev.2, de fecha 20 de octubre de 1995,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre esta crisis
(documento ICFM/24-96/PIL/D.8),

1. Expresa su reconocimiento a la declaración de la Gran Jamahiriya Árabe
Libia Popular y Socialista en la que condena reiteradamente el terrorismo y
afirma su plena disposición a cooperar en cualquier empeño a fin de combatir y
eliminar el terrorismo. Encomia el espíritu de responsabilidad y autocontrol
con que la Gran Jamahiriya está encarando esta crisis;

2. Expresa su preocupación por la intensificación de la crisis y la
amenaza de imponer nuevas sanciones o emplear la fuerza como medio de
interacción entre los Estados, lo que constituye una violación de la Carta
de las Naciones Unidas y del derecho y las normas internacionales;

3. Afirma su solidaridad con la Gran Jamahiriya Árabe Libia Popular y
Socialista y recomienda a todas las partes en el conflicto que eviten todo
procedimiento que pudiese conducir a la intensificación de las tensiones, en
perjuicio del pueblo libio y los Estados vecinos;

4. Expresa su reconocimiento por la disposición de la Gran Jamahiriya
Árabe Libia Popular y Socialista a dirimir la controversia de forma pacífica y a
cooperar en un diálogo fructífero con las partes en el conflicto;

5. Condena la continuación de las sanciones contra la Gran Jamahiriya
Árabe Libia Popular y Socialista a pesar de los esfuerzos e iniciativas de
diversas organizaciones regionales e internacionales encaminadas a lograr una
solución pacífica y justa conforme al derecho internacional;

6. Reitera su llamamiento al Consejo de Seguridad para que reconsidere
sus resoluciones 731 (1992), 748 (1992) y 883 (1993) y levante las sanciones
impuestas a la Gran Jamahiriya;

7. Insta a todas las partes en el conflicto a que respondan al
llamamiento en favor del diálogo y la negociación encaminados a encontrar una
solución pacífica a la crisis conforme al Artículo 33 del Capítulo VI de la
Carta de las Naciones Unidas que estipula la solución de crisis mediante la
negociación, la mediación y el arreglo judicial de conformidad con las
normas del derecho internacional. Asimismo insta a la celebración de un
juicio justo e imparcial para los sospechosos en un país neutral, escogido por
todas las partes;
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8. Declara su apoyo a la propuesta formulada en la resolución
No. 5373-DA, (101)-C3), de 27 de marzo de 1993, aprobada por la Liga de los
Estados Árabes, en la que se pide que se celebre un juicio imparcial para los
dos sospechosos, a cargo de jueces de Escocia y con arreglo a la legislación
escocesa, en la sede de la Corte Internacional de Justicia en La Haya y que se
exhorte al Consejo de Seguridad a que preste la máxima consideración a esta
propuesta para hallar una solución pacífica y evitar un agravamiento de la
situación que suponga un aumento de la tensión en la zona;

9. Apoya el derecho de la Gran Jamahiriya a recibir la indemnización
correspondiente por las pérdidas y daños humanos y materiales que ha sufrido
como resultado de la aplicación de las resoluciones 731 (1992), 748 (1992) y
883 (1993) del Consejo de Seguridad;

10. Afirma su solidaridad con la Gran Jamahiriya en sus esfuerzos por
defender su independencia, soberanía e integridad territorial y por oponerse a
las medidas de boicot económico que socavan sus planes de desarrollo;

11. Hace un llamamiento a los tres países occidentales a que respondan
positivamente ante las solicitudes y propuestas de las organizaciones regionales
y ante la flexibilidad demostrada por la Gran Jamahiriya de encontrar una
solución pacífica a la crisis, y considera que no responder positivamente
demoraría considerablemente la solución de la crisis y redoblaría los
sufrimientos del pueblo libio, y que la continuación de esas sanciones
provocaría que los Estados islámicos analizasen posibles medios de impedir
mayores daños al pueblo libio y de aliviar su sufrimiento;

12. Pide al Secretario General que siga de cerca esta cuestión y que
presente un informe sobre el particular a los Estados Miembros.
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